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. país. Jtor lo tanto, 
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, as a la licitación, es nues- 

tribuir a crear las condiciones 
,.*e en el futuro se incorpore una mayor 

.adad de campesinos al programa. 
Francisco González del Río

Patrimonio Artístico
Señor Director:
Coincido plenamente con la preocupación 

que expresa don Hernán Rodríguez en un ar
tículo publicado en El Mercurio del 17 de 
abril, por el empobrecimiento cada vez más 
agudo que va sufriendo nuestro ya escuálido, 
patrimonio artístico en materia de cuadros, 
alfombras, tapicería, esculturas y objetos de 
arte, en general.

A menudo, leemos en la prensa avisos de 
comerciantes extranjeros interesados en ad
quirir antigüedades; otro tanto acontece en 
las subastas públicas en las cuales se encuen
tran, a menudo, compradores especialmente 
venidos del exterior.

También hemos tenido conocimiento de 
la existencia de verdaderas empresas que, 
constantemente están enviando a América 
del Norte e incluso a Australia contenedores 
repletos de los muebles y objetos que con mu
cho sacrificio trajeron al país nuestros abue
los en el siglo pasado, para la decoración y al- 
hajamiento de sus casas.

Ha llegado el momento de decir basta. No 
podemos seguir impávidos permitiendo que 
continúe este verdadero despojo de nuestro 
patrimonio.

Esperamos que el Supremo Gobierno ar
bitre las medidas de control aduanero o las 
que sean más efectivas, para evitar la salida 
de esta curiosa “ exportación” de rubros no 
tradicionales.

Sería lamentable, por decir lo menos, que 
nuestros hijos el día de mañana nos enrostra
ran la indiferencia con que hemos presencia
do la situación descrita.

M. G. L-P.

Las cartas enviadas a esta sección deben estar 
escritas a máquina, tener como máximo dos ca
rillas y  consignar ¡a individualización completa 
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